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Sepes Entidad Pública Empresarial de Suelo 

Paseo de la Castellana, 91  28046 Madrid  NIF Q2801671E  Sepes.es 

 

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

GOBIERNO
DE ESPAÑA

 

 

CONDICIONES PARA LA ENAJENACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ABIERTO, POR CONCURSO, DE LAS PARCELAS 202, 203, 204, 207, 208 Y T-2 

DE LA ACTUACIÓN “GUADIEL 1ª FASE”, EN GUARROMÁN (JAÉN) 
 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

A. OBJETO  
 

 
PARCELAS:  
 
202, 203, 204, 207, 208 y T-2  
 
ACTUACIÓN:  
 
“GUADIEL 1ª FASE”, en Guarromán (Jaén) 

DESCRIPCIÓN:  

 
PARCELA 202.- URBANA: PARCELA DE TERRENO en término municipal de 

Guarromán, parte de la actuación industrial denominada "GUADIEL", señalada con 

el número docientos dos en el plano parcelario de su Plan Parcial de Ordenación. 

Tiene una extensión superficial aproximada de nueve mil treinta y cuatro metros 

cuadrados. Linda: Norte, parcelas 193 y 194; Sur, parcela 203; Este, calle "A"; y 

Oeste, límite de la actuación. 

 

 Datos registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Carolina a 

favor de SEPES, al Tomo 2101, Libro 113, Folio 119, Finca 5710. 

 

 Datos catastrales: 7719211VH3271N0001SH 

 
PARCELA 203.- URBANA: PARCELA DE TERRENO en término municipal de 
Guarromán, parte de la actuación industrial denominada "GUADIEL", señalada con 
el número doscientos tres en el plano parcelario de su Plan Parcial de Ordenación. 
Tiene una extensión superficial aproximada de nueve mil ciento veinte metros 
cuadrados. Linda: Norte, parcela 202; Sur, parcela 204; Este, calle "A"; y Oeste, 
límite de la actuación. 
 

 Datos registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Carolina a 

favor de SEPES, al Tomo 2101, Libro 113, Folio 144, Finca 5711. 

 

 Datos catastrales: 7719212VH3271N0001ZH 



 

Página 2 de 6 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

 

 

 

PARCELA 204.- URBANA: PARCELA DE TERRENO en término municipal de 
Guarromán, parte de la actuación industrial denominada "GUADIEL", señalada con 
el número 204, en el plano parcelario de su Plan Parcial de Ordenación.- Tiene una 
extensión superficial aproximada de diez mil cincuenta metros cuadrados.- Linda: 
Norte, parcela 203 y calle A; Sur, parcela 205 y límite de la actuación; Este, parcela 
205 y calle A; y Oeste, parcela 203 y límite de la actuación. 
 

 Datos registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Carolina a 

favor de SEPES, al Tomo 2101, Libro 113, Folio 206, Finca 5724. 

 

 Datos catastrales: 7719213VH3271N0001UH 

 

PARCELA 207.- URBANA: PARCELA DE TERRENO en término municipal de 
Guarromán, parte de la actuación industrial denominada "GUADIEL", señalada con 
el número 207, en el plano parcelario de su Plan Parcial de Ordenación.- Tiene una 
extensión superficial aproximada de quince mil novecientos cincuenta y dos metros 
cuadrados.- Linda: Norte, parcela 208 y límite de la actuación; Sur, parcela 206 y 
límite de la actuación; Este, límite de la actuación; y Oeste, parcela 206, 208 y calle 
A. 

 Datos registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Carolina a 

favor de SEPES, al Tomo 2101, Libro 113, Folio 212, Finca 5727. 

 

 Datos catastrales: 7719216VH3271N0001AH 

 

PARCELA 208.- URBANA: PARCELA DE TERRENO en término municipal de 
Guarromán, parte de la actuación industrial denominada "GUADIEL", señalada con 
el número 208, en el plano parcelario de su Plan Parcial de Ordenación.- Tiene una 
extensión superficial aproximada de dieciséis mil doscientos setenta y cinco metros 
cuadrados.- Linda: Norte, parcela D.A.; Sur, parcela 207; Este, límite de la actuación; 

y Oeste, calle A. 
 

 Datos registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Carolina a 

favor de SEPES, al Tomo 2101, Libro 113, Folio 214, Finca 5728. 

 

 Datos catastrales: 7719217VH3271N0001BH 

 

PARCELA T-2: URBANA. Parcela de terreno en término municipal de Guarromán 

(Jaén), parte de la Actuación Industrial denominada “GUADIEL 1ª FASE”, señalada 

como T-2 en el plano parcelario de su Plan Parcial de Ordenación. Tiene una 

extensión superficial de trece mil quinientos noventa y dos metros cuarenta y nueve 

decímetros cuadrados (13.592,49 m2). Linda: al Norte, Calle C (1ª Fase); al Sur, 

Estación de Bombeo y Zona de Protección Exterior 3; al Este, Parcela 201 (1ª Fase) 

y al Oeste, Calle B. 
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 Datos registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Carolina a 

favor de SEPES, al Tomo 2128, Libro 115, Folio 181, Finca 5.791. 

 

 Datos catastrales: 7719201VH3271N0001KH  

 
USO:   
 
Industrial 
 
SITUACIÓN REGISTRAL:  
 
Conforme a la información obrante en los archivos de esta Entidad, al margen de 
afecciones fiscales, las parcelas se encuentran inscritas en el registro de la propiedad 
a favor de SEPES libres de cargas.  
 
CARGAS, AFECCIONES Y/O PARTICULARIDADES:  
 
Servidumbres eléctricas: 207,208 y T2 
 

 Parcelas 207 y 208   
 

Existe un tendido eléctrico aéreo que discurre por el interior de la parcela 207 
paralelo al lindero con la parcela 206, con un apoyo metálico próximo al frente 
a viario. 
 
Asimismo, existe un segundo tendido de implantación reciente que atraviesa la 
parcela 207 en la proximidad del vértice 5, generando la zona de servidumbre y 
zona de afección reflejadas en la ficha de replanteo. El mismo tendido genera 
sobre la parcela 208 una pequeña zona de afección en el entorno del vértice 5-
4. 

 
 Parcela T2 

 
Existe un tendido eléctrico aéreo que discurre por la banda de terrizo existente 
entre la acera pavimentada y el frente de parcela. Tanto la línea eléctrica como 
los apoyos que la sustentan se localizan en la banda de terrizo; las servidumbres 
correspondientes recaen dentro de la zona de retranqueo de la edificación que 
es de 10 m para estas parcelas.   
 
Asimismo, la parcela T-2 está atravesada por dos líneas eléctricas aéreas 
próximas al frente de parcela a calle B. En la ficha de replanteo incorporada en 
el Anexo I se refleja el trazado de las líneas, que impone una servidumbre con 
prohibición de edificar en una distancia de seguridad desde la proyección del 
conductor más externo según el Artº 162 del RD 1955/2000.  
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Estos tendidos y líneas eléctricas generan las correspondientes servidumbres y zonas 
de afección tal y como se refleja en las correspondientes fichas técnicas incorporadas 
en el Anexo I siendo el contenido, alcance y límites de las servidumbres el establecido 
en la legislación del sector eléctrico y disposiciones concordantes que sea de 
aplicación.  
 
La superficie reflejada en las fichas técnicas es meramente orientativa, por lo que 
prevalecerá en todo caso la inscrita en el registro de la propiedad.  

 
Conducción de agua enterrada: T2 

 
Por el frente de las parcela T2 discurre una conducción de agua enterrada que genera 
la correspondiente servidumbre, conforme a la legislación del sector que resulte de 
aplicación.  
 
Diferencia entre las superficies reflejadas en las fichas de replanteo 

respecto de las registrales: Parcelas 207 y 208   
 

Existen diferencias entre las superficies reflejadas en las fichas de replanteo y las 
registrales resultando inferior al 5% con respecto a la superficie inscrita. 
 

PARCELA SUP. REGISTRAL m2 SUP. REPLANTEO m2 

202 9.034,00 8.920,32 

203  9.120,00 9.236,44 

204 10.050,00 10.237,22 

207 15.592,00 15.213,21 

208 16.275,00 15.482,99 

 
La superficie reflejada en las fichas técnicas es meramente orientativa, por lo que 
prevalecerá en todo caso la inscrita en el registro de la propiedad.  
 
OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: 
 
La información relativa a las parcelas se encuentra disponible en las oficinas de 
SEPES en Madrid, Paseo de la castellana, 91.  
 
Cualquier interesado en participar en el concurso podrá solicitar a esta Entidad la  
información que le permita conocer y/o comprobar los datos registrales, catastrales, 
gráficos y condiciones urbanísticas del inmueble en cuya adquisición se encuentre 
interesado. La solicitud podrá formularse personalmente en las oficinas de la Entidad 
o remitirse por correo electrónico, correo ordinario o Fax, con una antelación mínima 
de cuatro días a la finalización del plazo de presentación de ofertas.  
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B. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN  
 

PROCEDIMIENTO: Abierto. 
FORMA DE ADJUDICACIÓN:  Concurso. 

 

 
C. PRECIO DE LA COMPRAVENTA 

 

PARCELA 
SUPERFICIE 

(m²) 

PRECIO BASE 

LICITACION 
 (€)  

impuestos indirectos 
excluidos 

202 9.034,00 379.000,00 

203 9.120,00 383.000,00 

204 10.050,00 422.000,00 

207 15.952,00 606.000,00 

208 16.275,00 618.000,00 

T-2 13.952,49 476.000,00 

 
 
D. GARANTÍA 
 

PARCELA 

GARANTIA 5% 

Precio Base 
Licitación (€) 

202 18.950,00 

203 19.150,00 

204 21.100,00 

207 30.300,00 

208 30.900,00 

T-2 23.800,00 
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E. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 

FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN:    Presentación hasta las 13.00 horas del día 14 de 

DICIEMBRE de 2023. 

 
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS:  

Registro General de SEPES (Paseo de la Castellana nº 91, 28046, Madrid). 

 
 
JEFE DE LA DIVISIÓN    LA DIRECTORA COMERCIAL Y 
DE GESTIÓN DE VENTAS    DE COMUNICACION 
 
 
 
     
  
     

Aprobado 
Madrid,  
EL DIRECTOR GENERAL 
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